
R-DCA-0775-2017 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las diez horas con veinticinco minutos del veinticinco de setiembre del dos mil 

diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Recurso de apelación interpuesto por la empresa SERVICIOS MÚLTIPLES 

ESPECIALIZADOS SERMULES, S.A. en contra del acto de adjudicación de la línea uno de la 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 2017LN-000001-0007000001, promovida por el MINISTERIO DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, para la prestación de servicios de limpieza, de fumigación 

y jardinería, modalidad de servicios por demanda, recaída a favor de la empresa SERVICIOS 

NÍTIDOS PROFESIONALES (SNP), S.A.------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

I. Que la empresa SERVICIOS MÚLTIPLES ESPECIALIZADOS SERMULES, S.A. el trece de 

julio del año en curso, presentó ante la Contraloría General de la República, recurso de 

apelación en contra del acto de adjudicación de la línea uno de la referida licitación pública No. 

2017LN-000001-0007000001.---------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Que mediante auto de las diez horas veinte minutos del catorce de julio del dos mil diecisiete, 

esta División solicitó a la Administración licitante la remisión del expediente administrativo, lo 

cual fue atendido mediante oficio No. DGAF-DPI-OF-212-2017 del diecisiete de julio del dos mil 

diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Que mediante resolución No. R-DCA-0584-2017 de las diez horas treinta minutos del 

veintiocho de julio del dos mil diecisiete, este órgano contralor rechazó el recurso interpuesto 

por la empresa Compañía de Servicios Múltiples, MASIZA, S.A., y confirió audiencia inicial a la 

Administración y a la adjudicataria para que se refirieran al recurso interpuesto por la empresa 

Servicios Especializados Sermules, S.A. Dicha audiencia fue atendida mediante escritos 

debidamente incorporados al expediente de apelación.------------------------------------------------------- 

IV. Que mediante auto de las trece horas treinta minutos del veintiuno de agosto del dos mil 

diecisiete, este órgano contralor confirió audiencia especial a la apelante, la cual fue atendida 

mediante escrito que se incorporó al expediente de apelación.-------------------------------------------- 

V. Que mediante auto de las nueve horas doce minutos del dieciocho de setiembre del dos mil 

diecisiete, este órgano contralor confirió audiencia final de conclusiones a todas las partes, la 

cual fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de apelación.-------------------------  
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VI. Que la presente resolución se emite dentro del término de ley, habiéndose observado las 

prescripciones legales y reglamentarias correspondientes.-------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO 

I.- HECHOS PROBADOS: Para emitir la presente resolución, a partir de la información que 

consta en el expediente digital tramitado a través de la plataforma SICOP, a cuya 

documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica https://www.sicop.go.cr/ 

index.jsp, pestaña expediente electrónico, digitando el número de procedimiento, e ingresando 

a la descripción del procedimiento de referencia, se tienen por demostrados los siguientes 

hechos de interés: 1) Que la empresa Servicios Múltiples Especializados presentó oferta para la 

licitación pública No. 2017LN-000001-0007000001, y se observa lo siguiente: i. certificación 

emitida por notario público emitida el diez de febrero del dos mil diecisiete, en el que se indica:  

 

(ver [3. Apertura de ofertas]/ Partida / Apertura Finalizada/ Consultar/Resultado de la apertura / 

Número de la oferta / 2017LN-000001-0007000001- Partida 1- Oferta 1/ Consulta de ofertas / 

[Adjuntar archivo] / Nombre del documento/ documento identificado como Anexo 2-MTSS.pdf). 

ii. En cuanto al detalle de los materiales de la línea 1, aporta el siguiente cuadro: 

 

https://www.sicop.go.cr/%20index.jsp
https://www.sicop.go.cr/%20index.jsp
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(3. [Apertura de ofertas]/ Partida 1-Apertura Finalizada/ Consultar/ Resultado de la apertura / 

Número de la oferta / 2017LN-000001-0007000001- Partida 1- Oferta 1/ Consulta de ofertas / 

[Adjuntar archivo] / Nombre del documento/ documento identificado como Anexo 1-Anexo 

1.pdf). iii. Entre las referencias comerciales, presentó cartas de Aviación Civil, Ministerio de 

Salud y Sistema Nacional de Bibliotecas, donde se indica: 
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(ver [3. Apertura de ofertas]/ Partida / Apertura Finalizada/ Consultar/Resultado de la apertura / 

Número de la oferta / 2017LN-000001-0007000001- Partida 1- Oferta 1/ Consulta de ofertas / 

[Adjuntar archivo] / Nombre del documento/ documento identificado como Anexo 3- Cartas de 

Experiencia MTSS.pdf). 2) Que la empresa Servicios Nítidos Profesionales (SNP) S.A., 

presentó en su oferta los siguientes documentos: i.  

 

(3. [Apertura de ofertas]/ Partida 1-Apertura Finalizada/ Consultar/ Resultado de la apertura / 

Número de la oferta / 2017LN-000001-0007000001- Partida 1- Oferta 2/ Consulta de ofertas / 
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[Adjuntar archivo] / Nombre del documento/ documento identificado como Anexo 5-Regencia 

Química.pdf). ii.  

 

(3. [Apertura de ofertas]/ Partida 1-Apertura Finalizada/ Consultar/ Resultado de la apertura / 

Número de la oferta / 2017LN-000001-0007000001- Partida 1- Oferta 2/ Consulta de ofertas / 

[Adjuntar archivo] / Nombre del documento/ documento identificado como Oferta Técnica). 3) 

Que la empresa Servicios Múltiples Especializados como anexo a su recurso, presentó los 

siguientes documentos:  
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(folios 71 al 73 del expediente de apelación). 4) Que la Administración concluyó que la empresa 

Servicios Nítidos Profesionales (SNP) S.A., cumple con el pliego de condiciones, según estudio 

técnico de ofertas realizado para la línea 1 (ver [3. Apertura de ofertas]/ Partida 1/ Apertura 

Finalizada/ Consultar/ Resultado de la apertura /Resultado de la solicitud de verificación/ 

Listado de solicitudes de verificación/ Número de secuencia 181879/ Análisis técnico o legal/ [3. 

Encargado de la verificación]/ 1- Arturo Rojas Rodríguez/ Fecha / hora de la verificación/ 

11/05/2017 11:29/ Tramitada/ Resultado de la solicitud de verificación o aprobación recibida / 

[Información de la oferta]/ Partida 1- SERVICIOS NÍTIDOS PROFESIONALES (SNP) 

SOCIEDAD ANÓNIMA- Tramitada). 5) Que la Administración en el estudio técnico, respecto a 

la empresa Servicios Múltiples Especializados, indicó: “NO APORTA NI SUBSANA de 

conformidad con lo requerido para la LINEA 1; según el pliego DGAF-DSG-OF-0154-2017: / 

Punto E.: consignar marca y modelo de equipos a utilizar; según se solicitó con leyenda "Indicar 

marca y modelo" / Inciso p del punto F: curriculum y certificado de Regente Químico. / Inciso b. 

del Apartado 7 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD: debieron aportarse las CERTIFICACIONES 

que acrediten experiencia contractual positiva, en servicios de limpieza consignando la 

información mínima requerida en dicha certificación” (ver [3. Apertura de ofertas]/ Partida 1/ 

Apertura Finalizada/ Consultar/ Resultado de la apertura /Resultado de la solicitud de 

verificación/ Listado de solicitudes de verificación/ Número de secuencia 181879/ Análisis 

técnico o legal/ [3. Encargado de la verificación]/ 1- Arturo Rojas Rodríguez/ Fecha / hora de la 

verificación/ 11/05/2017 11:29/ Tramitada/ Resultado de la solicitud de verificación o aprobación 

recibida / [Información de la oferta]/ Partida 1- SERVICIOS MULTIPLES ESPECIALIZADOS 

SERMULES SOCIEDAD ANÓNIMA- Tramitada). 6) i. Que la Administración, mediante solicitud 

No. 77293, de las diez horas cincuenta y cinco minutos del ocho de mayo anterior, solicitó a la 

empresa Servicios Múltiples Especializados lo siguiente: “De conformidad con lo requerido para 

la LINEA 1: en pliego DGAF-DSG-OF-0154-2017 debe aportar y/o aclarar: Punto E. consignar 

marca y modelo de equipos a utilizar según se solicitó con leyenda "Indicar nombre y marca" / 

Incisos a y p del punto F. aportar documento probatorio de Póliza de Responsabilidad Civil y 

curriculum y certificado de Regente Químico. / Inciso b. del Apartado 7: deben aportarse las 

certificaciones que acrediten experiencia contractual positiva, en servicios de limpieza 

consignando la información mínima requerida en dicho documento; en los casos de CONVENIO 

MARCO se requiere que la entidad certifique de forma consolidada los MONTOS para verificar 

su admisibilidad” (ver [2. Información de Cartel] / Resultado de solicitud de información - 

Consultar / Nro. de solicitud 77293- Solicitud de subsane de oferta - 08/05/2017 10:55/ Detalles 
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de la solicitud de información). ii. Que mediante documento No. 7052017000000005 del diez de 

mayo del dos mil diecisiete, la empresa Servicios Múltiples Especializados presentó dos 

documentos denominados Subsane.pdf y FACTURAS.pdf, estableciendo en el primero de ellos, 

lo siguiente: 
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(ver [2. Información de Cartel] / Resultado de solicitud de información - Consultar / Nro. de 

solicitud 77293- Solicitud de subsane de oferta - 08/05/2017 10:55/ Detalles de la solicitud de 

información/ Estado de la verificación- Resuelto/ Respuesta a la solicitud de información).--------- 

II. SOBRE LA LEGITIMACIÓN Y FONDO. 1. Sobre la certificación notarial. Menciona la 

adjudicataria que vista la certificación de personería jurídica que aporta la apelante, se denota 

que no indica la fecha de constitución de la sociedad y por ello la Administración no conoce la 

fecha de antigüedad de la empresa a efecto de valorar uno de los aspectos de experiencia 

solicitados en el cartel. La apelante señala que cumplió con todo en la oferta, siendo además 

que presentó lo que pidió la Administración posteriormente, en la subsanación requerida. 

Criterio de la División. En relación con este aspecto, el pliego cartelario requirió: “Será 

admisible, para una eventual adjudicación, el oferente que cumpla con los elementos legales y 

técnicos mínimos de funcionamiento que se señalan. Los requisitos que se indican a 

continuación son de carácter obligatorio, por lo que los oferentes que no cumplan quedarán 

automáticamente fuera de concurso: / a. Únicamente se aceptará la participación de Oferentes, 

personas físicas o jurídicas, que posean una experiencia igual o superior a cinco (5) años en la 

prestación de los mismos servicios por los que oferta; debiéndose aportar: (...) Certificación 

notarial o registral de la fecha de constitución de la sociedad (en caso de personas 

jurídicas)” (el resaltado es del original) (ver [2. Información del cartel]/ Número de procedimiento 

/ 2017LN-000001-00070000 [Versión Actual]/ F. [Documento del cartel] / documento identificado 

como DGAF-DSG-OF-0154-2017 Especificaciones Servicio Limpieza, Fumigación Jardinería 

ULTIMA VERSIÓN.pdf en el sistema de compras públicas SICOP). Ahora bien, de la oferta de 

la apelante se desprende que en el documento denominado Anexo 2, presentó una certificación 

notarial emitida el diez de febrero del año en curso, por la Notaria Pública, Teresita Monge Díaz 

(hecho probado No. 1.i) mediante la cual se establece que la sociedad se encuentra inscrita 

desde el dos de mayo del dos mil uno y por el plazo de noventa y nueve años, de ahí que se 

extraña la indicación de la empresa adjudicataria, cuando menciona: “[...] por lo que para la 

administración licitante existe una total incerteza del plazo de constitución que efectivamente 

tiene la recurrente, razón por la cual no se encuentra demostrada su antigüedad y experiencia.” 

(folio 140 del expediente de la apelación). Así, siendo que el apelante estaría cumpliendo con el 

requerimiento de admisibilidad solicitado en el pliego cartelario, no llevaría razón la firma 

adjudicataria, y en virtud de ello procede declarar sin lugar este alegato. 2. Sobre la marca y 

modelo de los equipos. Menciona la apelante que en el análisis técnico de ofertas, realizado 

por la Administración el 11 de mayo del año en curso, señaló que su representada no aportó ni 
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subsanó lo correspondiente a la marca y modelo requerido por el punto “E” del pliego cartelario. 

Indica que dicha aseveración no lleva razón por cuanto en el sistema de compras públicas, en 

la respuesta a la solicitud de información fechada 10 de mayo del año en curso, su empresa 

subsanó lo requerido mediante el documento denominado “Subsane”. La adjudicataria no se 

refiere al particular. La Administración indica que la apelante si bien subsanó la marca de los 

equipos a utilizar, lo cierto es que no cumplió con el modelo según fue requerido por el pliego 

cartelario en las condiciones de admisibilidad por lo que ratifica su incumplimiento. Criterio de 

la División. Sobre la marca y el modelo de los equipos a utilizar el punto E. del cartel, solicitó lo 

siguiente: “El Contratista deberá suministrar, como parte del servicio, todos los materiales, 

insumos y equipo a utilizar, necesarios para la prestación de los servicios pactados, los cuales 

deben ser de la mejor y comprobada calidad dentro del mercado. Por tanto, el Oferente deberá 

enlistarlos en la oferta, con su respectivo nombre y marca (y modelo cuando aplique)” (ver 2. 

[Información del cartel]/ Número de procedimiento / 2017LN-000001-00070000 [Versión Actual]/ 

F. [Documento del cartel] / documento identificado como DGAF-DSG-OF-0154-2017 

Especificaciones Servicio Limpieza, Fumigación Jardinería ULTIMA VERSIÓN.pdf en el sistema 

de compras públicas SICOP). El apelante en su plica detalla los equipos a utilizar, pero indica, 

entre otros, la marca y el proveedor (hecho probado No.1.ii), razón por la cual, la Administración 

le solicita subsanar la marca y modelo de los equipos (hecho probado No. 6.i), a lo que la 

apelante indica nuevamente la marca y proveedor (hecho probado No 6.ii). Ante esto, la 

Administración considera que la empresa apelante incumple (hecho probado No. 5). Analizado 

el caso, ha de acudirse a lo indicado en el numeral 83 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa que indica, en lo que interesa: “Los incumplimientos intrascendentes no 

implicarán la exclusión de la oferta…”, de donde deriva que no cualquier incumplimiento implica 

de forma automática la exclusión de una propuesta, toda vez que la Administración debe 

efectuar un análisis de la trascendencia del vicio que detecta. En relación con este tema, en la 

resolución RC-834-2002 de las once horas del once de diciembre del dos mil dos, este órgano 

contralor señaló:  “(…) a la luz de la jurisprudencia reiterada de esta Contraloría General debe 

analizarse la trascendencia del incumplimiento, a efectos de determinar si amerita o no la 

exclusión de cualquier participante que omita esos requisitos, pues ya hemos indicado que no 

se trata de cualquier incumplimiento sino de aquellos que por su trascendencia no permiten 

ajustar a la oferta al interés público (RSL-71-97 de las 14:00 horas del 2 de abril de 1997 y RC-

507-2002, de las 10:00 horas del 6 de agosto de 2002), o bien que lesionan los principios 

aplicables a la materia.” En el caso bajo estudio, se observa que la Administración, al contestar 
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la audiencia inicial que le fue conferida, señala: “… la empresa Sermules consigna marca pero 

No indicó el modelo de los equipos a utilizar, según se requirió en el pliego de condiciones (...) 

además de no cumplir con otros requerimientos como (...) especificación de modelo de los 

equipos ofertados en el servicio. Por tanto, se ratifica como inadmisible la oferta presentada por 

la empresa Servicios Múltiples Especializados S.A. “Sermules” (folios 208 al 210 del 

expediente de apelación), sin embargo, no se desarrolla la trascendencia del incumplimiento.  

Obsérvese que el Ministerio se limitó a indicar que el incumplimiento es motivo de exclusión 

porque es requisito cartelario, pero no hay un análisis técnico y jurídico en que se demuestre la 

trascendencia, ni se valora el por qué de la información que brinda Sermules del proveedor y 

marca de los materiales (hechos probados No. 1.ii y 6.ii), no resulta suficiente, de frente al 

objeto de la licitación. En el caso particular se estima que no se está en presencia de un 

incumplimiento sustancial, por cuanto el apelante brindó cierta información acerca de los 

materiales, sumado a que el propósito del concurso no es en sí mismo la adquisición de tales 

bienes, sino que es el servicio de limpieza. Asimismo, para arribar a tal conclusión destaca el 

hecho que la Administración no ha justificado la trascendencia del vicio para excluir la plica del 

concurso, aunado a que en la información aportada en la oferta de la adjudicataria, no se 

observa que para todos los materiales se haya indicado marca y modelo (hecho probado 

No.2.ii) pero aún esto se consideró cumpliente de los requisitos establecidos (hecho probado 

No.4). Así las cosas, en vista que la Administración no ha demostrado la trascendencia por no 

haber referenciado el modelo del equipo a utilizar, procede declarar con lugar este extremo del 

recurso. 3. Sobre la regencia química. Sobre el particular, la recurrente esgrime su argumento 

en dos vías: i) Sobre la regencia de la empresa apelante. La apelante menciona que 

indebidamente la Administración le señala que no aporta ni subsana lo requerido en el punto F 

inciso P para la línea 1 en cuanto al currículo y certificado de Regente Químico. Manifiesta que 

a su parecer, el requisito parece innecesario por cuanto para brindar los servicios de limpieza 

no es necesario contar con un regente químico, según el artículo 91 de la Ley Orgánica del 

Colegio de Químicos de Costa Rica, en la cual dispone que la obligación es para empresas que 

de una u otra forma se relacionan con actividades de investigación, análisis y enseñanza en 

química, y no obstante lo anterior, adjunta currículo y certificado de regencia inscrita de su 

proveedor de insumos de limpieza para subsanar la situación. ii) Sobre la regencia química de 

la empresa adjudicataria. Menciona la apelante que adicionalmente, en cuanto al currículum y 

certificado de Regente Químico del adjudicatario, observa que el pliego cartelario establece el 

requisito al oferente y no al fabricante que suministra los productos de limpieza, y hace ver que 
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la adjudicataria aporta documentos que pertenecen a LEMEN, es decir, a su fabricante y no a la 

firma adjudicataria. La adjudicataria dispone que la apelante le endilga que su representada 

tiene un incumplimiento en cuanto al currículo y atestados del ingeniero químico. Que al revisar 

la oferta de la recurrente, observa que ella tampoco aportó la regencia en la oferta ni en el 

subsane, sino que lo presenta con su recurso. Agrega que el regente químico señalado por la 

apelante es el del fabricante aun cuando la misma recurrente dispone que según la Ley del 

Colegio de Ingenieros Químicos, el contar con un ingeniero químico es para fabricantes de 

productos químicos. Por esa razón se cuestiona el incumplimiento que le achacan, siendo que 

la misma recurrente realiza la misma acción y con el fundamento legal oportuno a favor. La 

Administración señala que la empresa adjudicataria cumplió con todos los requisitos de 

admisibilidad. Adiciona que por otra parte, una vez comunicada la solicitud de subsane a la 

recurrente, se observa que no acreditó el currículo y certificado del regente químico, por lo que 

ratifica como inadmisible la oferta presentada por la empresa Servicios Múltiples 

Especializados, S.A. “Sermules”. Criterio de la División. Sobre este aspecto, el pliego 

cartelario solicitó: “p. El Oferente debe contar con los servicios de Regencia Química (se debe 

aportar certificado expedido por el Colegio correspondiente). Asimismo, se deberá aportar el 

curriculum del profesional que desempeñaría dicha regencia en una eventual adjudicación” (ver 

2. [Información del cartel]/ Número de procedimiento / 2017LN-000001-00070000 [Versión 

Actual]/ F. [Documento del cartel] / documento identificado como DGAF-DSG-OF-0154-2017 

Especificaciones Servicio Limpieza, Fumigación Jardinería ULTIMA VERSIÓN.pdf en el sistema 

de compras públicas SICOP). Dado que el argumento de la apelante fue configurado en dos 

vías, se analizará tal aspecto en cuanto al apelante y respecto al adjudicatario. Así, respecto al 

primer alegato, la apelante manifiesta: “Cabe destacar que este requisito pareciera ser 

innecesario por cuanto para brindar los servicios de limpieza no es necesario contar con un 

regente químico por cuanto el artículo (...) No obstante lo anterior, adjuntamos copia del 

currículum y el certificado de regencia inscrita de nuestro proveedor de insumos de limpieza con 

el fin de subsanar tal situación” (folio 06 del expediente de apelación). En el caso particular ha 

de señalarse que este aspecto fue prevenido por la Administración (hecho probado No. 6i.) y 

que es con la presentación del recurso que se presenta documentación al respecto; pero a lo 

anterior hay que añadir que, como de seguido se verá, los documentos que aporta el apelante 

son los mismos que adjuntó el adjudicatario y que la Administración consideró como cumpliente 

(hecho probado No. 4). Y es que el cartel estableció que “el oferente” debe contar con los 

servicios de regencia química para lo cual se debía aportar certificado expedido por el Colegio 
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correspondiente y el currículo. Sin embargo, vista la documentación aportada por el 

adjudicatario, se denota que presentó un certificado de inscripción de regencia donde se indica 

que la señora Tatiana Vanessa López Aguilar es regente autorizado de “Lemen de Costa Rica 

S.A.” (hecho probado No. 2i), y documento similar también fue presentado por la ahora apelante 

(hecho probado No. 3). De este modo, siendo que ambas empresas presentaron un certificado 

donde se acredita la regencia autorizada de Lemen de Costa Rica S.A. y no propiamente de 

cada una de ellas, con apego a los principios de igualdad y de eficiencia que orienta este último 

hacia la conservación de ofertas, se estima que el vicio que se imputa no puede generar la 

exclusión de la oferta del recurrente, en tanto de frente a la letra del cartel ninguna cumpliría. 

De frente a lo indicado, lo procedente es declarar parcialmente con lugar este extremo del 

recurso toda vez que la documentación de la firma adjudicataria fue aceptada aun cuando la 

misma era del proveedor y no del oferente. Corresponde a la Administración verificar si el 

ordenamiento jurídico requiere que el contratista de los servicios cuente o no con un regente 

químico y a partir de ello analizar las ofertas de las partes.  4. Sobre la experiencia de la 

apelante. Manifiesta la apelante que la Administración no les informa cuáles son las cartas de 

experiencia que incumplen con lo requerido por el pliego, sino que de plano las rechazan todas 

sin mayor motivación. Agrega que el órgano contralor ha señalado en reiteradas ocasiones que 

no es por cualquier incumplimiento que se debe excluir una carta sino que debe ser por 

aspectos esenciales. Menciona que en razón de lo indicado y de conformidad con el instituto de 

la subsanación, adjunta a su recurso, copias de las cartas de recomendación y experiencia de 

los servicios prestados, con la finalidad de que la Administración proceda a la respectiva 

evaluación de la oferta y se le conceda el puntaje real bajo el principio de eficiencia y 

conservación de ofertas. Que de realizar una evaluación correcta, su firma sería la que obtiene 

el mayor puntaje, por lo que resultaría legítima ganadora del concurso. La adjudicataria 

considera que la empresa recurrente es inelegible ya que de frente a lo requerido en el cartel, 

solamente presenta dos contratos que cumplen (Dirección General de Aviación Civil y Consejo 

Nacional de Rectores) y el cartel requería “Experiencia contractual mínima de cinco (5) 

contratos de los cuales al menos tres (3) sean superiores a  ₡96 millones anuales (...) y se debe 

presentar cinco (5) referencias comerciales con una serie de requisitos (…)”. Así las cosas, 

considera que la recurrente no presenta las 3 cartas de contratos superiores a ₡96 millones 

anuales, por lo que considera que no cuenta con la experiencia suficiente y necesaria exigida, 

por lo que incumple el requisito de admisibilidad, el cual señala que tampoco fue subsanado en 

su momento. Argumenta que si se acepta que con sólo dos contratos el recurrente cumple, 
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sería otorgar una ventaja indebida y una clara violación a los principios de igualdad, seguridad, 

inderogabilidad de los reglamentos e igualdad de trato, dado que el cartel requiere mínimo 3 

contratos. Indica que las cartas referenciadas a los contratos con el Ministerio de Cultura- 

Museo Nacional, CONAVI, CCSS Huetar Norte y MOPT no pueden ser tomadas en cuenta ya 

que no cumplen por cuanto los servicios no fueron brindados después del año 2012. Por otro 

lado, considera que se deben separar o descartar las cartas cuyas referencias involucran 

servicios de limpieza y jardinería ya que el requisito lo es solamente para los servicios de 

limpieza. También considera que se deben descartar aquellas cartas que no cumplen con la 

fecha de inicio y finalización ya que a pesar de que se trata de aspectos subsanables, no fue 

realizado por la recurrente al momento de interponer el recurso.  Argumenta que las cartas 

aportadas por su representada sí cumplen con lo requerido y señala que las aporta como 

prueba, sin embargo manifiesta que las que no cumplen son las de la apelante. Por último, 

solicita que se le otorgue mayor puntaje por experiencia adicional. La Administración transcribe 

la cláusula cartelaria relacionada con los requisitos de admisibilidad que establece los requisitos 

mínimos que deben cumplir las cartas de referencia que se aporten. Además, adjunta un cuadro 

en el que se visualizan las cartas de referencia que aportó la empresa apelante, del cual 

consigna que de conformidad con el análisis correspondiente de la Administración la única carta 

que cumple con lo requerido es la de la Dirección General de Aviación Civil. Además, explica 

que de acuerdo al análisis realizado se le solicitó a la recurrente subsanar lo siguiente: “De 

conformidad con lo requerido para la LINEA 1: en pliego DGAF-DSGOF-154-2017 debe aportar 

y/o aclarar: (…) Inciso b. del apartado 7: deben aportarse las certificaciones que acrediten la 

experiencia contractual positiva, en servicios de limpieza consignando la información mínima 

requerida en dicho documento; en los casos de CONVENIO MARCO se requiere que la entidad 

certifique de forma consolidad los montos para verificar su admisibilidad”. Argumenta que en la 

respuesta a la subsanación requerida la apelante no acreditó la experiencia contractual 

requerida por medio de las experiencias comerciales, sino que en su lugar detalló un cuadro de 

instituciones dentro del convenio marco junto a sus montos y facturas. Considera que la 

empresa recurrente no probó fehacientemente con certificaciones extendidas por fuente 

primaria que los servicios prestados lo fueran a satisfacción, ni el detalle contractual de los 

mismos tal y como lo requería el cartel. Aclara que a la empresa adjudicataria también se le 

requirió subsane de aspectos relacionados con la experiencia, sin embargo ésta sí logró 

acreditar lo requerido. Criterio de la División. Como aspecto de primer orden, es preciso 

señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento a la Ley de 
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Contratación Administrativa, el cartel se constituye como el reglamento específico de la 

contratación. De esa manera, es en este instrumento en el que se fijan las reglas bajo las 

cuales, va a desarrollarse la contratación. De ahí que adquiera especial relevancia que dentro 

de su contenido se fijen de manera precisa los aspectos que deben cumplir los oferentes para 

efectos de considerar su plica como elegible y que así avancen al sistema de evaluación en el 

que se efectuará una ponderación de las características que otorgan un valor agregado al bien 

o servicio que ofrecen. Ahora bien, dentro del caso sometido al conocimiento de este órgano 

contralor, se observa que en cuanto a la experiencia y referencias comerciales el cartel 

expresamente dispuso lo siguiente: “b. Adicionalmente se deberá acreditar una experiencia 

contractual mínima de cinco (5) contratos, de los cuales al menos tres sean superiores a 

¢96.000.000.00 anuales para efectos de servicios de limpieza; a ¢3.500.000.00 para efectos de 

servicios de fumigación y a ¢2.000.000.00 correspondientes a servicios de jardinería; 

dependiendo de la Línea en la que se participe; y que el Oferente haya suscrito, en el territorio 

nacional, entre los años 2012 y 2017; y que acrediten experiencia contractual positiva, 

entendida como tal, el recibido a entera satisfacción de los servicios. Para ello, deberá anexar 

en su oferta: / Cinco (5) referencias comerciales escritas, emitidas con una antigüedad no 

mayor a 1 año; referidas a contratos en los que el Oferente haya prestado por servicios de la 

misma naturaleza a la del objeto de la línea en que participa; y que acrediten experiencia 

contractual positiva. Dichas referencias comerciales deberán cumplir con lo siguiente: Nombre 

del emisor: persona, entidad o empresa que extiende el documento /  Número de Contratación 

o Trámite, cuando proceda. / Período de ejecución del contrato o vigencia. / Descripción del 

objeto contractual: especificar el tipo de servicio prestado. Monto del Contrato. / Indicación 

expresa de que los servicios fueron recibidos de manera satisfactoria. / Quien suscriba cada 

documento, deberá ser el representante legal, o la autoridad competente de la empresa o 

institución; o la unidad fiscalizadora de los servicios recibidos” (ver 2. Información del cartel/ 

Número de procedimiento / 2017LN-000001-00070000 [Versión Actual]/ F. [Documento del 

cartel] / documento identificado como DGAF-DSG-OF-0154-2017 Especificaciones Servicio 

Limpieza, Fumigación Jardinería ULTIMA VERSIÓN.pdf en el sistema de compras públicas 

SICOP). Al respecto, la apelante alega que la Administración rechazó de plano todas las cartas 

de experiencia aportadas por ella sin mayor motivación y no indicó cuáles son las que 

incumplen con lo requerido por el pliego. Además, se observa que adjunta con su recurso 

copias de varias cartas de recomendación y experiencia de servicios prestados. Por su parte, la 

adjudicataria considera que la empresa recurrente es inelegible ya que de frente a lo requerido 
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en el cartel, solamente presenta dos contratos que cumplen (Dirección General de Aviación Civil 

y Consejo Nacional de Rectores) y el cartel requería experiencia contractual mínima de cinco 

contratos de los cuales al menos tres sean superiores a ₡96 millones anuales. Además, la 

Administración considera que la apelante no logró acreditar la experiencia contractual positiva 

acorde a lo requerido en el cartel, por lo que su oferta es inadmisible. De frente a esto, sobre la 

figura de la subsanación este órgano contralor ha señalado que en aplicación de los principios 

eficacia y de eficiencia es posible permitir a los oferentes que por la vía de la subsanación se 

pueda incorporar otra experiencia siempre y cuando dicha experiencia haya sido obtenida antes 

de la apertura de la oferta, lo anterior, bajo lo dispuesto en el artículo 81 del RLCA, que 

establece: “Serán subsanables, entre otros elementos, los siguientes:/ [...] i)  Los documentos 

necesarios para probar la veracidad de hechos acaecidos antes de la apertura de ofertas y que 

estén referenciados de forma completa en la oferta. Esto es procedente aún tratándose de 

aspectos relacionados con la calificación de la oferta./ j)  Cualquier otro extremo que solicitado 

como un requisito de admisibilidad, sea requerido por la Administración, para una cabal 

valoración de la propuesta y no confiera una ventaja indebida frente a los restantes oferentes, 

tal como la traducción oficial o libre de la información técnica o complementaria y los manuales 

de uso expedidos por el fabricante cuando así haya sido permitido por el cartel.” Al respecto, 

esta Contraloría General ha indicado: “... se estima que no se quebranta el principio de igualdad 

al permitir acreditar la experiencia obtenida con la anterioridad a la apertura de ofertas, aunque 

tal experiencia no esté referenciada en la propuesta que se le formule a la Administración, ya 

que en tal supuesto la experiencia se constituye en un hecho histórico y por tanto inmodificable. 

De este modo, lo que se permite con la posición aquí asumida es que se acredite la experiencia 

obtenida antes de la apertura de ofertas, que viene constituirse en un hito o hecho que no 

puede ser disponible por las partes, ya que lo que se habilita es la demostración de tal 

experiencia y no su obtención con posterioridad a la apertura de las plicas. Con esto no se 

causa ninguna ventaja indebida, sino que se aplica plenamente la figura de la subsanación que 

es reconocida en el ordenamiento jurídico, particularmente en el artículo 42 inciso j) de la Ley 

de Contratación Administrativa…” (resolución No. R-DCA-660-2015 de las 10:30 horas del 28 

de agosto de 2015). Ante esto, como se indicó supra, el pliego cartelario solicita como requisito 

de admisibilidad acreditar una experiencia contractual mínima de cinco contratos, de los cuales 

al menos tres deben ser superiores a ₡96.000.000,00 anuales. Al respecto, en su oferta la 

empresa apelante aporta varios cartas sobre contratos, entre ellos, vale resaltar las emitidas por 

el Ministerio de Salud, Dirección General de Aviación Civil y Sistema Nacional de Bibliotecas 
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(hecho probado No. 1.iii) pero además, con su recurso aporta los siguientes documentos: i) 

Ministerio de Salud de fecha diez de julio del presente año, que indica: “  
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” (folios 13 al 14 del expediente de la apelación). ii) Dirección General de Aviación Civil de fecha 

veinticuatro de marzo del presente año, que indica: “   
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(folios 16 al 17 del expediente de la apelación). iii) Sistema Nacional de Bibliotecas, mediante 

oficio No. SINABI-DA-300-2017, que indica: “ 
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 (folios 19 al 20 del expediente de la apelación). De frente a esto, el Ministerio en su respuesta a 

la audiencia inicial señala que de las indicadas cartas sólo la de la Dirección General de 

Aviación Civil cumple. En ese sentido la Administración señaló: “2 / Ministerio de Salud… NO 

ACEPTADA: / No especifica el monto de las contrataciones. / 3. Dirección General de Aviación 

ACEPTADA: Cumple con todos los requisitos solicitados… 5. Sistema Nacional de Bibliotecas… 

NO ACEPTADA: / No especifica el monto de las contrataciones…” (folios 202 y 203 del 

expediente de apelación). No obstante, al analizar las cartas del Ministerio de Salud y Sistema 

Nacional de Bibliotecas, que son aportadas junto con el recurso, se visualiza que las mismas 

indican monto de las contrataciones. De conformidad con lo anterior, surgen dudas razonables 

a este órgano contralor sobre la revisión de dicho requerimiento por parte de la Administración, 

por lo que se procede a devolver a la entidad promotora del concurso este aspecto, con el fin 

que realice un análisis pormenorizado de las cartas aportadas y de forma motivada señale o no 

el cumplimiento de frente al cartel. Ello es así por cuanto el recurrente destaca que no existe la 

motivación y que “no se comprende de dónde se obtiene un porcentaje asignado, situación que 

sucede en este caso que vicia el acto final” (folio 04 vuelto del expediente de la apelación). De 

frente a lo indicado, se declara parcialmente con lugar este extremo del recurso. 5. Sobre la 

indebida calificación de la adjudicataria. La apelante señala que según el cuadro 

comparativo del resultado de evaluación, la adjudicataria obtuvo cero puntos en referencias 

comerciales positivas por no cumplir con los estándares mínimos requeridos. Agrega que 

Servicios Nítidos Profesionales presentó 10 cartas de recomendación según se observa en su 
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oferta, sin embargo, no hay un estudio o lista de la Administración licitante que identifique de 

forma precisa cuáles son las experiencias seleccionadas para obtener esos puntos. Acota que 

varias cartas no cumplen con los aspectos básicos. Menciona que para poder cambiar la 

recomendación de adjudicación, se solicitó un subsane al adjudicatario donde debía completar 

la información básica exigida desde el cartel. Que es a partir de ese documento que se puede 

dilucidar cuáles son las cartas de recomendación que la Administración licitante admite pero no 

existe una lista por las cuales la adjudicataria se hace acreedora de los 10 puntos de 

experiencia adicional. La adjudicataria señala como primer aspecto, que sus cartas sí cumplen 

con los requisitos solicitados en el pliego cartelario, tal como fue establecido por la propia 

Administración en el sistema. Agrega que de conformidad con el punto 7 del cartel, presentó un 

cuadro en su oferta con cinco cartas correspondientes a los requerimientos de admisibilidad de 

experiencia y, adicionalmente, en la página 14 y 15 de su oferta aportó un resumen de nueve 

referencias adicionales para acreditar los puntos correspondientes, según el sistema de 

evaluación. Agrega que posteriormente, en respuesta al subsane de la Administración, el día 10 

de mayo anterior, aportaron referencias de cinco clientes con contratos mayores a 96 millones 

de colones y nueve referencias adicionales, siendo que no obstante, en la evaluación no le 

consideraron puntos por concepto de referencias comerciales. Que de otorgarle la 

Administración los diez puntos por referencias comerciales, su plica quedaría con 100 puntos, 

por lo que la apelante no podría desbancarla y resultar readjudicataria. La Administración 

señala que al igual que a la apelante, a la empresa adjudicataria se le requirió que subsanara 

una información. Agrega que una vez analizada la información presentada por la empresa 

Servicios Nítidos, se acredita que la firma cumplió con lo requerido según puede verificarse en 

el sistema SICOP. Criterio de la División. Sobre el particular, siendo que este extremo del 

recurso guarda estrecha relación con el anterior, en cuanto a que debe la Administración valorar 

la documentación del apelante, también debe hacerlo con la aportada por el adjudicatario y de 

forma motivada, señalar si se da o no el cumplimiento. En cuanto al deber de motivación, 

resulta oportuno citar lo indicado por este órgano contralor en la resolución No. R-DCA-930-

2016 de las siete horas y siete minutos del dieciocho de noviembre del dos mil dieciséis, donde 

se indicó: “Y en cuanto a la motivación, la doctrina apunta: “La motivación responde a valores 

de trascendencia que debe defender el jurista y la ciudadanía toda. Se ha expuesto que la 

razonabilidad es de la esencia de la actividad jurídica pública, y entonces su valor esencial no 

puede trastocarse al manifestarse en forma objetiva, como es la motivación que se manifiesta 

como objetividad de la razonabilidad que deben contener todos los actos administrativos. […] 
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No se trata de simple formalidad sino que es un recaudo que hace a lo que es la administración 

de las cosas públicas. Los actos deben ser públicos y además deben motivarse para demostrar 

que son justos y razonables y pueda manifestarse el control y la crítica de la opinión pública […] 

La motivación del acto en su valor profundamente político, sirve también para que puedan hacer 

la impugnación los terceros.” (FIORINI, Bartolomé, Derecho Administrativo, Tomo I, Buenos 

Aires, Abeledo-Perrot, 1995, pp.422-423) De este modo, las razones que brinda la 

Administración al dictar un acto, sirven como un medio para que los interesados conozcan los 

motivos que llevaron a adoptar un determinado acto y de frente a ello formular las 

impugnaciones que estimen pertinentes.” Así las cosas, estima este órgano contralor que la 

Administración debe valorar, estudiar, analizar y sustentar el estudio efectuado sobre la 

experiencia de las empresa apelante y adjudicataria, siendo necesario devolver el concurso 

hasta la etapa de estudio de ofertas, por lo que se declara parcialmente con lugar este 

extremo del recurso.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la 

Constitución Política; 84 y 86 de la Ley de Contratación Administrativa; 51, 81, 83, 186 y 

siguientes del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, SE RESUELVE: 1) 

DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de apelación interpuesto por la 

empresa SERVICIOS MÚLTIPLES ESPECIALIZADOS SERMULES, S.A. en contra del acto de 

adjudicación de la línea uno de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 2017LN-000001-0007000001, 

promovida por el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, para la prestación de 

servicios de limpieza, de fumigación y jardinería, modalidad de servicios por demanda, línea 

recaída a favor de la empresa SERVICIOS NÍTIDOS PROFESIONALES (SNP), S.A.--------------- 

NOTIFÍQUESE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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